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[bookmark: _Toc167979450][bookmark: _Toc170823586]INTRODUCCIÓN:
[bookmark: _Toc167979451][bookmark: _Toc170823587]Introducción
El presente manual tiene como objetivo proporcionar orientación sobre el proceso de aplicación del mecanismo de adecuación y mantenimiento de andenes, conforme a lo establecido en los artículos 8 al 12 de un decreto específico 625 de 2023 con el fin de garantizar la seguridad y el adecuado estado de los andenes en determinadas áreas urbanas de la ciudad de Bogotá.
1. [bookmark: _Toc167979452][bookmark: _Toc170823588]Considerandos:
Teniendo en cuenta que el presente manual tiene como finalidad proporcionar orientación sobre el mecanismo de adecuación y mantenimiento de andenes, conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto [insertar número y fecha del decreto], se hace necesario considerar los siguientes puntos:
1. Objeto del Decreto: El Decreto 625 de 2023 tiene como objetivo reglamentar el mecanismo de adecuación y mantenimiento de andenes, según lo establecido en el artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021. Este mecanismo busca garantizar la continuidad y seguridad de los andenes en áreas urbanas específicas.
2. Finalidad del Decreto: El Decreto establece las etapas para la aplicación, ejecución y cobro de las obras de adecuación y mantenimiento de la superficie o capa superficial de los andenes a cargo de los propietarios o poseedores de inmuebles con frente en el segmento a intervenir.
3. Alcance del Mecanismo: Las obras a ejecutar sobre los andenes objeto del presente decreto son aquellas relacionadas con la adecuación y mantenimiento necesarias para garantizar una superficie continua, libre de obstáculos y de igual nivel, según lo establecido en el Decreto Distrital 263 de 2023 o normativa vigente.
4. Sujetos Obligados: Los propietarios o poseedores de los inmuebles con frente al andén a intervenir son considerados sujetos obligados del mecanismo. En el caso de inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal, el obligado será el propietario o poseedor de cada unidad predial que la conforme.
5. Entidades Responsables de la Ejecución: Corresponde a diferentes entidades u organismos ejecutar las obras de mantenimiento y adecuación de los andenes, según la clasificación de la malla vial. Estas entidades son el Instituto de Desarrollo Urbano, la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial y los Fondos de Desarrollo Local.
6. Cobro de la Obligación: El cobro del valor correspondiente a la adecuación y mantenimiento de los andenes será realizado por el Instituto de Desarrollo Urbano, siguiendo las disposiciones establecidas en el Decreto.
7. Determinación del Valor a Pagar: El valor que deberán asumir los propietarios o poseedores de inmuebles se determinará con base en la longitud del frente de cada inmueble respecto al andén. Se establecen excepciones para aquellos inmuebles financiados a través de instrumentos como la contribución de valorización, aquellos ubicados en malla vial arterial principal, y aquellos cuyos propietarios no puedan asumir el valor de la intervención.
Considerando estos aspectos, se elabora el presente manual para brindar una guía clara y detallada sobre el proceso de aplicación del mecanismo de adecuación y mantenimiento de andenes.
[bookmark: _Toc167979453][bookmark: _Toc170823589]2. Gestiones Preliminares
[bookmark: _Toc167979454][bookmark: _Toc170823590]2.1 Realizar un diagnóstico y diseño de la intervención de adecuación y mantenimiento de andenes (Artículo 8.1)
· Inspección Inicial:
· Realizar una inspección detallada de los andenes para identificar las áreas que necesitan intervención.
· Documentar las condiciones actuales, incluyendo cualquier daño, desgaste o necesidad de mejoras.
· Evaluación Técnica:
· Evaluar las necesidades técnicas para la adecuación y el mantenimiento de los andenes.
· Identificar los materiales y recursos necesarios para la intervención.
· Diseño de Intervención:
· Desarrollar un diseño detallado que incluya planos, especificaciones técnicas y un cronograma de trabajo.
· Asegurarse de que el diseño cumpla con las normativas y estándares locales.
[bookmark: _Toc167979455][bookmark: _Toc170823591]2.2 Elegir la alternativa de ejecución (Artículo 8.2)
Objetivo: Permitir a los propietarios o poseedores elegir la alternativa de ejecución que consideren más conveniente para la adecuación y mantenimiento de los andenes.
Presentación de Alternativas:
· Presentar a los propietarios o poseedores las diferentes alternativas de ejecución disponibles.
· Explicar las ventajas y desventajas de cada alternativa, incluyendo costos, tiempos de ejecución y calidad de los materiales.
Consulta y Decisión:
· Realizar consultas con los propietarios o poseedores para discutir las alternativas.
· Recoger las opiniones y preferencias de los propietarios o poseedores.
· Facilitar un proceso de decisión transparente y documentar la elección final.
[bookmark: _Toc170823592]2.3 Cobro de la Intervención de Mantenimiento o Adecuación
A continuación, se establece los pasos a seguir con el objetivo de efectuar el cobro correspondiente por las intervenciones de mantenimiento o adecuación realizadas, cuando la ejecución la realicen las entidades enlistadas en articulo 5 del decreto 625 de 2023 como se muestra a continuación
5.1. Al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU corresponde la ejecución del mecanismo en relación con los andenes de la malla vial arterial.
5.2. A la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV corresponde la ejecución del mecanismo en relación con los andenes de la malla vial intermedia.
5.3. A los Fondos de Desarrollo Local - FDL corresponde la ejecución del mecanismo en relación con los andenes de la malla vial local.
Determinación de Costos:
· Calcular los costos totales de la intervención, incluyendo materiales, mano de obra y otros gastos asociados.
· Documentar los costos de manera transparente y detallada.
Emisión de Facturas:
· Emitir facturas a los propietarios o poseedores por los costos de la intervención.
· Asegurar que las facturas incluyan toda la información necesaria, como el desglose de costos y los plazos de pago.
Recaudación de Pagos:
· Establecer un sistema eficiente para la recaudación de pagos.
· Realizar seguimiento de los pagos y gestionar cualquier incidencia relacionada con los mismos
[bookmark: _Toc167979456][bookmark: _Toc170823593]3. Diagnóstico y Diseño de la Intervención de los Andenes
[bookmark: _Toc167979457][bookmark: _Toc170823594]3.1 Realizar un diagnóstico y caracterización de la intervención (Artículo 9.1)
1. [bookmark: _Toc167979458]Inspección y Evaluación:
· Realizar una inspección visual detallada de los andenes que permita definir los daños superficiales evidenciados.
· Evaluar las condiciones actuales de la superficie o capa superficial de los andenes, en cuanto al tipo de superficie verificando los materiales encontrados y sus dimensiones, con el objetivo de determinar el tipo de intervención.
· Documentar las características y necesidades de intervención, mediante el procedimiento de evaluación y diagnostico de espacio publico determinado por la Subdirección de Planificación y conservación de la Unidad Administrativa especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.
Documentación Técnica
· Redactar un Documento Técnico de Soporte que incluya una descripción clara de las intervenciones necesarias.
· Asegurar que el documento sea completo y preciso, detallando las áreas específicas de intervención.
[bookmark: _Toc170823595]3.2 Definir los diseños de la superficie del andén (Artículo 9.2)
[bookmark: _Toc167979459]Revisión de Normativas:
· Consultar las normativas y técnicas distritales aplicables, así como las directrices descritas en el Manual de Espacio Público - MEP
· Asegurar que los diseños cumplan con todos los requisitos técnicos y legales.
· Verificar que la ficha tipo determinada para el diseño cumpla con las características establecidas según los daños evidenciados durante la visita de diagnóstico.
Desarrollo de Diseños:
· Elaborar los diseños necesarios para la intervención.
· Incluir especificaciones técnicas, materiales a utilizar y métodos de ejecución.
[bookmark: _Toc170823596]3.3 Definir el presupuesto y el cronograma (Artículo 9.3)
Cálculo de Costos:
· Determinar el costo total de la intervención.
· Desglosar los costos individuales por cada área de andén a intervenir.
· Definir el costo del tipo de intervención asociado al diagnostico establecido en la visita de diagnostico
Ficha Técnica Individualizada:
· Crear una ficha técnica para cada área de andén a intervenir.
· Incluir el área específica de intervención, el valor de la intervención, y el cronograma de ejecución.
· Documentar la identificación de cada inmueble usando el CHIP y el número de matrícula inmobiliaria, detallando los propietarios o poseedores.
Contenido mínimo de la ficha técnica
Área de Andén a Intervenir:
· Descripción detallada del área específica para cada inmueble.
· Detalle de la intervención de adecuación y mantenimiento.
Valor de la Intervención:
· Desglose detallado de los costos, conforme al artículo 7º del decreto:
Proporcionalidad.
· Criterio: El valor de la adecuación y/o mantenimiento de la superficie o capa superficial del andén será proporcional a la longitud del frente del inmueble con respecto al segmento intervenido.
· Responsabilidad: Cada propietario o poseedor de inmuebles, incluidas propiedades horizontales, asume el costo en proporción a la longitud del andén frente a su propiedad.
Inclusión del Valor en la Ficha Técnica
Documentación
· Responsabilidad de la Entidad Ejecutora: La entidad encargada de ejecutar las obras debe incluir el valor correspondiente en la ficha técnica individual de cada predio.
· Referencia: Esta inclusión debe hacerse conforme al diseño previsto, asegurando transparencia y precisión en la documentación.
Excepciones al Cobro
Parágrafo: Situaciones de Exoneración
Financiación Previa:
· Exención: Propietarios o poseedores de inmuebles que hayan sido financiados a través de instrumentos como la contribución de valorización, la participación en plusvalía por obras públicas, o cualquier otro medio de financiación para obras de aceras no serán sujetos de cobro.

Ubicación en Malla Vial Arterial Principal:
· Definición: Propietarios o poseedores de inmuebles situados en la malla vial arterial principal de la ciudad, según lo definido en el artículo 152 del Decreto Distrital 555 de 2021, están exentos del cobro.
Condiciones Socioeconómicas:
· Exoneración: Sujetos obligados que, según la estimación socioeconómica realizada por el Instituto de Desarrollo Urbano, no puedan asumir el costo de la intervención, no serán sujetos de cobro.
Asunción del Costo por Entidad Pública
· Situaciones Cubiertas: En los eventos descritos en las exenciones (financiación previa, ubicación en malla vial arterial, condiciones socioeconómicas), el valor de la intervención deberá ser asumido por la entidad pública responsable de la ejecución de la obra.
· Referencia: Esta responsabilidad se establece conforme a los términos del artículo 5 del presente decreto.
Cronograma de Ejecución:
· Plazos y fases de la ejecución de las obras.
Identificación de Inmuebles Obligados
· Identificación:
· Realizar con el CHIP y número de matrícula inmobiliaria.
· Detallar los propietarios o poseedores de cada inmueble.
Contenido Técnico de la Ficha Técnica
· Características Técnicas:
· Describir las características técnicas de la obra para los sujetos obligados.
· Incluir una descripción detallada de las condiciones de ejecución que deben ser cumplidas.
[bookmark: _Toc167979460][bookmark: _Toc170823597]4. Elección de Alternativas por los Propietarios o Poseedores
[bookmark: _Toc167979461][bookmark: _Toc170823598]4.1 Envío de comunicaciones y ficha técnica individual (Artículo 10.1)
Se le Informara a cada propietario o poseedor obligado sobre las alternativas de ejecución disponibles y proporcionar la ficha técnica individual correspondiente.
· Preparación de Documentos:
· Estructurar las comunicaciones dirigidas a cada propietario o poseedor obligado.
· Adjuntar la ficha técnica individual del predio, como se detallada con la siguiente información:
· diseños de la superficie o capa superficial del andén a intervenir.
· el presupuesto general e individualizado de la intervención de adecuación y mantenimiento de la superficie o capa superficial del andén.
· El área de andén a intervenir correspondiente a cada uno de los inmuebles.
· El valor de la intervención, debidamente desglosado.
· El cronograma establecido para la ejecución de dichas obras de adecuación y mantenimiento
· Incluir un formato de selección de alternativas.
· Envío de Comunicaciones:
· Enviar las comunicaciones y documentos adjuntos a cada propietario o poseedor
[bookmark: _Toc167979462][bookmark: _Toc170823599]4.2 Formato de selección de alternativas (Artículo 10.2)
Se Proporcionará un documento que permita a los propietarios o poseedores seleccionar su alternativa de ejecución. Proporcionar un documento que permita a los propietarios o poseedores seleccionar su alternativa de ejecución.
Contenido del formato de selección de alternativas:
· Identificación del Predio:
· Incluir los datos específicos del predio.
· Identificación del Propietario o Poseedor:
· Incluir los datos del propietario o poseedor.
· Alternativas de Ejecución:
· Opción A: Adecuación y mantenimiento por parte del propietario o poseedor, conforme a la ficha técnica individual.
· Opción B: Ejecución por parte de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial de acuerdo a lo descrito en el artículo 5 del decreto 625 de 2023, con el valor de la intervención desglosado.
· Manifestación del Término para Selección:
· Indicar el plazo otorgado para seleccionar la alternativa.
· Especificar que la falta de respuesta dentro del plazo se interpretará como aceptación de la intervención por la entidad ejecutora y su posterior cobro.
· Aceptación de Especificaciones Técnicas y Plazos (para Opción A):
· Aceptación de ejecutar las obras según las especificaciones técnicas de la ficha técnica.
· Compromiso de realizar las obras dentro del plazo definido por las entidades ejecutoras.
· Aceptación de Costos y Facultades de Cobro (para Opción B):
· Aceptación del pago de los costos de la intervención.
· Aceptación de la facultad de la Administración para el cobro persuasivo y coactivo en caso de mora.
Procedimientos en Caso de No Ejecución por el Propietario o Poseedor.
· Monitoreo del Cumplimiento:
· Verificar que los propietarios o poseedores que seleccionaron la alternativa de ejecución directa completen las obras dentro del plazo definido.
· Intervención por la Entidad Ejecutora:
· Si las obras no se completan total o parcialmente, la entidad ejecutora procederá a realizar o terminar las obras.
· Cobro Posterior:
· Emitir un acto administrativo de cobro que detalle los costos de la intervención y el plazo para el pago.
Mantenimiento del Expediente Individual
Se deberá Mantener un registro detallado y actualizado de todos los predios involucrados en el mecanismo.
Contenido del expediente individual:
Copia de Comunicaciones:
· Incluir copias de las comunicaciones enviadas al propietario o poseedor.
Pruebas de Entrega:
· Documentar pruebas de entrega de las comunicaciones y documentos.
Ficha Técnica Individualizada:
· Incluir la ficha técnica correspondiente a cada predio.
Formato de Selección de Alternativas:
· Incluir el formato de selección de alternativas debidamente suscrito, con el valor de la intervención desglosado.
Responsabilidad:
· El Instituto de Desarrollo Urbano es responsable de abrir y mantener actualizado el expediente individual de cada predio.
[bookmark: _Toc167979463][bookmark: _Toc170823600]4.3 Proceso para propiedades horizontales (Artículo 10.2.5)
· La Asamblea de Copropietarios deberá seleccionar la alternativa.
[bookmark: _Toc167979464][bookmark: _Toc170823601]5. Verificación y Cobro
[bookmark: _Toc167979465][bookmark: _Toc170823602]5.1 Verificación en Campo (Artículo 11)
· Verificación Directa o Interventoría Externa:
· El IDU realizará la verificación de manera directa o a través de una interventoría externa, dependiendo de la magnitud de la intervención.
· Incorporación de Soportes Documentales:
·  El IDU se encargara de documentar y almacenar los soportes de la verificación en el expediente del inmueble.
· Verificación Directa o Interventoría Externa:
· El IDU realizará la verificación de manera directa o a través de una interventoría externa, dependiendo de la magnitud de la intervención.
· Incorporación de Soportes Documentales:
· Documentar y almacenar los soportes de la verificación en el expediente del inmueble.
· Cumplimiento de Especificaciones
· Si como resultado de verificación realizada por el IDU, la obra no cumple con las especificaciones previstas, la UMV podrá realizar la intervención el andén de conformidad con el decreto 625 de 2023.
[bookmark: _Toc167979466][bookmark: _Toc170823603]5.2 Cobro de la ejecución de obras (Artículo 12)
· Expedición de la Resolución:
· El Instituto de Desarrollo Urbano expedirá Resolución en la que se establezca el cobro de los costos de la ejecución de obras de adecuación y mantenimiento de la superficie o capa superficial de andenes, para aquellos propietarios o poseedores con frente al andén a adecuar o mantener de la siguiente manera.
Emisión de Resolución:
· El IDU expedirá una resolución que establezca el cobro de los costos de ejecución.
Notificación y Recursos:
Notificar la resolución y gestionar los recursos contra el acto administrativo según los artículos 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 (CPACA
· Verificación Directa o Interventoría Externa:
· El IDU realizará la verificación de manera directa o a través de una interventoría externa, dependiendo de la magnitud de la intervención.
· Incorporación de Soportes Documentales:
· Documentar y almacenar los soportes de la verificación en el expediente del inmueble.
· Notificación a Propiedades Horizontales
· Se debe asegurar que todos los propietarios o poseedores de unidades prediales en propiedades horizontales reciban la notificación.
· Ejecución de Obras:
· La entidad ejecutora realizará la obra de adecuación y mantenimiento en los andenes cuando los propietarios o poseedores no cumplan con su compromiso.
· Cobro de las Obras:
· Cobrar los costos de la intervención conforme al proceso establecido por el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU.
[bookmark: _Toc170823604]5.3 Cumplimiento de Especificaciones
1. Intervención en Caso de Incumplimiento:
· Si la obra no cumple con las especificaciones previstas, la entidad ejecutora intervendrá el andén de conformidad con el decreto 625 de 2023.
[bookmark: _Toc167979467][bookmark: _Toc170823605]Conclusión
Este manual proporciona una guía detallada para la aplicación del mecanismo de adecuación y mantenimiento de andenes, asegurando el cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas establecidas en el decreto correspondiente.
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